
Datos Personales en fuentes de acceso público. De acuerdo con el 

principio de  finalidad, ante solicitudes de acceso a datos personales, 

realizadas por personas distintas de su titular, procede su remisión 

cuando dichos datos obran en una fuente de acceso público. Si bien el 

hecho de que los datos personales obren en una fuente de acceso público no 

permite considerarlos información confidencial, según dispone el artículo 18 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, lo cierto es que dicho supuesto no debe constituir una 

excepción al principio de finalidad que debe regir todo tratamiento de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados, previsto en el artículo 20, 

fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, en virtud del cual los citados datos, únicamente se 

pueden tratar para la finalidad para lo cual fueron recabados, directa o 

indirectamente. En tal sentido, la dependencia o entidad cumple con sus 

obligaciones derivadas del derecho a la protección de los datos personales y 

las derivadas del derecho de acceso a la información, de manera armónica, 

remitiendo a la fuente de acceso público donde pueden obtenerse los datos 

solicitados, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
 
 
 

Expedientes: 
 

 

2015/06 Petróleos Mexicanos – Alonso Gómez-Robledo V. 
 

 

1189/06 Secretaría de Gobernación – Alonso Lujambio Irazábal 
 

 

2231/07  Comisión  Nacional de Cultura Física y Deporte - María Marván 
 

Laborde 
 

 

2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 
 

 

245/09 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Jacqueline Peschard 
 

Mariscal 
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